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Respuesta SISS 
Se aclara lo indicado en las bases. 
 
Fundamentos 
El fundamento de la empresa para esta observación es válido y se aclara que toda 
referencia a los servicios de recolección y disposición no es aplicable a esta 
empresa. 
 
 

 

 

 
Respuesta SISS 
Se aclara lo indicado en las bases. 
 
Fundamentos 
. 
Se aclara que la determinación tarifaria debe hacerse según lo establecido en la 
Ley de Tarifas que define como base la Empresa Modelo. 
De acuerdo a esto, la solución eficiente incorpora “la normativa y 
reglamentaciones vigentes y las restricciones geográficas, demográficas y 
tecnológicas”,  y supone que inicia su operación. Este último elemento implica, que 
deben privilegiarse condiciones de mayor eficiencia que prevalecerían en esa 
hipotética situación; por lo tanto el modelamiento de la infraestructura del servicio 
de agua potable considerará la solución más eficiente y no necesariamente esta 
debe coincidir con la solución del sistema real. 


